
EL GOBIERNO AUTONOMO

D E S CE NTRALI ZA D O MU NIC IPAL

DEL CANT0V PUERTO QUITO

EL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL
E^IERCICIO ECONOMICO DEL

2077

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL
ART. 245 DEL COOTAD:



Load'ministraciónmunicipa|Concsientedelctnecesidaddeinstaurarun
uerdodero combio que permita mediante la eJiciencia A tronsparenua;
generar espacios dá parlictpación ciu mas mediante 

-la"ejecución iel Programa de Gobierno de o con su príncipal

iU¡"tiro qu. .t á de brindar CALIDAD itantes de hterto
()t tiln ser r Pasos Jirmes al

;;;; nch aremos a cumPlir

con e os I el comPromiso de

autoridades, funcionario s g empleados

Al haber identificado las grandes potencialidodes del Cantón A contar con

elementos de suma impoiancia como: Plan operatiuo, Plan Desarrollo y PIan

de Ord.enamiento Terrítorial' con los cuales deberemos alcanzar el desarrollo

g ser competitiuos en temas Turísmo, Medio Ambiente' Seruicios Básicos g

Pl aniJic ación T errit o ri aI -

Su enuidiable ubicación geográfica, su

hídnca, permiten con ideas cloras y t
de gestión odministratiua,
administratiua se [leuará a cab

a las
;enI
idod;

calidad cisí como una cobertura para todos sus hobitantes'

MISIÓN.

Fomentar el desanollo en la comunidad' seruicios

pútbiicos de calid"ad-, con eftciencia eficacia A tención a
'fá ,¡uaaAorio Lid'erando el desartollo conto ón actlua

d.e sus actores, generartd'o una adecuada ptoniJicación' príonzación y

cántrol social imputsando así ei lesarrollo sostenible' sustentable y

socialmente responsable Para lograr el mejoramiento de la calidad de

uid.a de la cominidad del cantón Puerto Quito'

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MttMcrPAL DEL CANTON PUERTO QU|TO

PRESUPUES?O PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2076

A.. INTRODUCCION

L



vrs.foJv

Puerto Quito, potencia turística y producción equilibrada que garantiza
la soberanía alimentaria, promouiendo la participación ciudadana en Ia
gestión municipal para una distnbución de recursos con equidad
lerritorial g un desanrollo endógeno sustentable que conserua el

ambiente, 
-eI 

patrimorLio cultural g natural, con una eficiente red de

conectiuidad en un teñtorio endógeno, en pleno goce de los derechos g

deberes ciud.adanos e integrand.o a la microrregión, o la prouincia y al

país.

OBJETIV O S ES TRá 
"ÉGICOS,

Conseruar A proteger tos recursos naturales, fomentando Ia preuención

control g mitigación de la contominación ambiental'

Promouergpatrocinarlacultura,lasartesactiuidadesdeportiuasy
recreatiuos en beneJício de lo colectiuidad'

Garantizar el ord.enamiento terttonal de manera integral y equitattua

que fauorezcan eI acceso a los seruicios básicos g socíales de calidad'

Aplica mecanismos I uso g acceso de tiertas a fin de

qie 
"umplan 

con I ambiental g forestal el control y

Áanción a la concen g trá'fico de tienas'

N[ejorar la infraestructura uial de transporte público' que perrnrf a

"oíit¡o"., 
las necesidades de mouilidad de la población'

Impulsar el d.esartollo turístico bajo criterios de conseruación g

mejoramiento rescate del medio am' tente'

Fomentar la producciÓn agrícolo d'iuersificada para garantizar Ia

segurídad alimentana

Fortalecer la Institucionalidad local, la democracia parlicipattua

concentración ciudadona g los meconismos de rendición de anentas '

POLÍTICAS.

Se adopton las siguientes potítictts púbticas de trabajo:

Se incentiuará la conformación de árects protegidas municipales y

oiuados paro disminuir lo contaminación ambiental

t



Se protegerá las micro cuencas hidrográficas g toda captocíón de agua
pa.ra consumo

Se fomentara la conseruación de los atractiuos turísticos que propicie la
inclusión económica g social-

Se incentiuara la diuersificación de Ia producción para contribuir con la
soberanía alimentana.

Se impulsará los procesos de creación cultural en todas sus fonnos,
Ienguajes y expresiones de colectiuidades diuersas.

Se generará espacios de participación ciudadana en lo referente a la
toma de decisiones con respecto a Ia planificación y a la piorización
de interuenciones locales

Se propiciará la consolidación de los asentamientos humanos en los
potás áe desanollo mediante Ia prouísión de los seruicios públicos'

Fortalecer programas de titularización g regulación de la tenencia de Ia

tiena, reconociendo díuersas formas de propiedad A acceso; con

consid.eraciones de género g capacidad de acogida de los tetitonos
incentiu ando los modelos urbanísttcos.

Se promouerá Ia conforrnación de parques industriales teniendo en

"ueita 
lo no afectación a cuencas htdrograficas'

Mejorar Ia conuiuencia familiar mediante programas en conuenios con el

gobierno central.

Gesttonar conuenrcs con el gobierno prouincial g central el

mantenimientoaconst|ucciónd.enueuasuíasruralesasítambiéncon
otros niueles del gobierno para las competenaias concufientes'

VALORE,S YPRfJVCTPIOS,

Excelencia en eI Seruicio;
Trabajo en equiPo;
Actitud positiua;
Criterío proPio;
FIexíbilidad:
Transparencta;
Honestidad:
Lealtad;
Respeto;



Desanollo humano;
Efectiuidad, eficiencia g eJicacia;
Prote cción al ambiente ;
Creatiuidad:
Coordinación g comunicacíón efectiuas ;
Su stentabilidad g sostenibíIidod, y;
Particip ación ciudadana A comuntto.na

COMPETENCIAS.

Planificar el desanollo cantonol g formular los conespondientes planes
de ordenamiento terrítoríal, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, prouincial y panoquial, con el fin de regular el uso y
la ocupación del suelo urbano y rural.

Ejercer el control sobre el uso g ocupación del suelo en eI cantón'

Planificar, constntir g mantener la uiolidad urbana.

Prestar los seruicios públicos de agua potable, alcantarillado,
depuración d.e aguos residuales, manejo de desechos sólidos,
actiuidades de saneamiento ambientol g aquellos que estoblezca Ia ley'

Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas A

contnbucione s especiales de me¡oras.

Planificar, regular g controlar el transito y el transporte público dentro
de su terítorío cantonal.

Planificor, mantener los espacios públicos destinados al desanollo
social, culturat g deporliuo, de acuerdo con la ley'

preseruar, mantener g difundir el patrtmonio arquitectónico, cultural y
natural d.el cantón y constn'Lir los espacios públicos para estos Jines '

Formar g administror los catostros inmobiliarios urbanos y rurales '

Delimitar, regular, autorizor g controlar eI uso de la's plogas de mar'

iberas g láchos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las
limitaciones que establezca la leg.

Preseruar a garantizar el occeso efectiuo de las personas aI uso de Las

plagas de mar, riberas de ríos, lagos g lagunas '
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/ Regulor, autorizar y controlar la explotación de materiales aidos g
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playos de
mar A canteras.

/ Gestionar los seruicios de preuención, protección, socorro g extincíón de

incendios.

/ Gestionar la cooperación intemacional para el anmplimiento de sus

comr¡etencias .
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PRINCIPA¿ES LINEAS DE ACCION

En homenaje A respeto a la concertación ciudadana A por tener relación con
el Programa de Gobietno de la actual administración se toman en
consideración los principales ejes detenninados en la ordenanza del PIan
Ordenamiento Terrítoríal y el Plan Regulador Urbano.

El Cantón Puerto Quito debe propender o ser una zono fundamentalmente
Turística; A para lograrlo es fundamental un reordenamiento de las zonas
urbanas, una mejor A mdAor dotación de los seruicios básicos como son:
agua potable, alcantariltado y saneamiento ambiental, etc Y sobre todo,
emprender acciones que forialezcan el desotrollo socio - económico de este
sector. Por ello, pnorizamos las areas sobre las que se uo a actuar
directomente:

1.- MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTNIDAD.- Se ha considerado que para
bnndar una mejor catidad de uida a la Sociedad Ciuil es necesorio mejorar
Ia infroestructura uial, energía g telefonía móuil para lograr una ó'gil e
inmediata comunicación entre Ia Cabecera Cantonal g sus Recintos;
haciendo que de ellos, puedan salir con sus productos al mercado locaL,

regional y nocional considerando además el acceso o una comunicación de

"ilidod a troués de lo telefonía móuil e Internet acorde a la tecnología

moderna, mejorando de esta manera Ia economío de nuestro sector,

abaratando los coslos de transporte e intermediación.

2.- AMBIENTE Y RIESGO.- La cntica situación económica obliga a los
agicultores a rleforestar de manero indiscríminado los compos generando
cón eUo graues problemas en el ecosistema g la expansión de Ia frontera
agrícola, por lo que se han definido estrategia de acción tendientes a

pZtenciati)ar el uéo det suelo g d.etener la antes mencionada deforestación
y expansión de la frontera dgrícola-

3.- ASENTAMIENTOS HUNIANOS.- La dispersión de la población en el

cantón dirtcultades para que sus outoridades pueden llegar con cobertura
de los pincipates ieruicios bdsicos paro lo cual la actual administración
trabaja en uno propuesta de jerarquización técnica de estos asentamtentos

"on 
ío qu" "" i"oii"oro procesos de regularízación de los mismos con Ia

finalidaá de promouer lá participación ciudadana g mejorar la calidad de

uida de los mlsmos.

4.- ECOTTJRISMO.- Para cumplir con este objetiuo planteado se requiere

desorollar las tres áreas arríba citadas, pora ofrecer un producto - seruicto

d'ecalidad,gquepuedaserfuenteded'esatollosocio_económicodeeste
Iugar. A ¿eÁi" "i todas las actiuido'des se debe propender como cultura
píopia el mantener la ecologia, preseruar el hábitat natural y hacer conocer

(n
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a nacionales A extranjeros la beileza de nuestro tet-ruño, lo apasionante del
r¡oder disftutar de lo naturaleza.

1.. BASE LEGAL

El Municipio de hterto Quito fue creado mediante Registro Oficial No. 112,
publicado el lro. de obril de 1996.

Rigen sus funciones y a.ctiuidades las siguientes disposiciones legales y
reglamentanas:

La Constitución de la República del Ecuador;
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía g Descentralización;
Código de Planificación g Finanzas Públicos;
Ley Orgánica de Seruicio Público;
Ley de Ia Contraloría General del Estado;
Ley de Contratación Pttblica y su Reglamento;
EI Código Tributario Interno;
Leg de Regulación Económica g Control del Gasto Público;
Código del Trabajo;
Código Ciuil;
Todas tas demá.s Leges, Ord-enonzas y Reglamentos que competan a la
Municip alidades del País

A fin de alcanzar los objetiuos y funciones, el Municipio efectuará' su

Presupuesto de aanerdo a las siguientes funciones:

seruicios Generales: con los Programas de Administración General,

Alcald.ía, Asesoría Jurídica, Secretaria General, Dirección Administratiua'
compras púbticas, Talento Humonq Administración Financiera, Justicia,
Policía g Vigilancto.

Servicios Socicles: En esta función se efectuará el Programa de Cultura'

Desanollo Comunitarío, Desanollo Social g Otros Seruicios Sociales'

seruicios comunales: se ha considerado dentro de esta función el

Programa d.e Planificación g Saneamiento Ambiental' Fiscalización'

Abástuciniento de Agua Potable y Atcantarillado g Otros Serutctos

Comunales.

POLITICAS DE LA ENTIDAD

a los fines ' eI

MuniciPttl ito'
entes a in de

alizará ltts gestiones perfinentes, ante

1 lrJl



^ los diferentes Organismos del Estado, a fin de concretar las Transferencias
fTogramaaas.

En materia de Gasto Cotriente adoptará con sujeción a lo Leg, de una
Política de racionalización g austerídad.

En lo que corresponde a las Inuersiones, se dará príoridad a las Obras de

: seruicios bdsícos g las de Interés Comunitario.

La Administración Municipal adopta las siguientes políticas:

1.- PlaniJicar el desanollo cantonal, teniendo en cuenta el Plan d.e Desarrollo
g Plan de Orden,amiento Territoriol.

2. - Coordinar sus actiuidades con los organismos que tienen a cargo el
desottollo y ejecución de obras g seruicios similares.

3. - Aplicación de las Leges, reglamentos g ordena n-zas paro el logro de los
diferentes desembolsos g recaudación de los ingresos de administroción
dlrecta.

: 4. - Control presupuestario de ingresos g gastos en forma programdtica'

5. - Realización de estudios técnicos para dotación de obras A serutctos
priorítaríos, tales éomo: d.otación de agua potable a las comunidades,
alcantarillado, construcción de baterías sanitarias

Organización

La orqanización interna de la Municipalidad se regird. por el organigrama
' lis¿ructurat, adJunto al. presente texro.



']VGRESOS
I. EXPOSrcION JUSTIFICATTVA

1.1,. POLITICA DE FINANCIAMIENTO

1.1.1. Se dictaran las ordenanzas de carácter tributarío que sean necesarias
y se actualizarán aquellas Ete en el transct'¿rso del tiempo resultaren
lnconuenientes o no se puedan aplicar en debída forma, ya sean por el

incremento del costo de prestaciones de los seruicios g obras en beneficío
común o por eI crecimiento del cantón.

1. 1.2. El Departamento Financiero Municipal perfeccionará e implementará
los proced.ímientos que estén a su alcance para la recaudación de las
rentás, consid.erandi incrementos razonables con respecto a recaudaciones
antenores.

1.1.3. Se encuentra actualzado para el Bienio 2016 g 2017 el catastro
(Jrbano g Rural, se encuentro. íncorporadas aI catastro municipal todas las
propied.ádes situadas en los perímetros urbano g rural que están eualuadas
iécnicamente de acuerdo con los reglamentos municipales'

1.1.4. En Io que respecta a tasas municipales, se estableceran las taifas
que se grouán po, ios servicíos que preste la Municipalídad en lo que se

ie¡er. i tosas por recolección de basura, aseo público a otros, de tal manera

qúe d.ichas tarifas cubran eI costo del seruicio prestado'

1.1.5. Se entregara trimestralmente o los entes de control, Ia Información

Financiera,

1.2. JUSTIFICACION DE I.AS ESTIMACIO¡IES

LaMunicipalidadcontaráconrecT'LrsosprouenientesdeRecaudaciónPropta,
det GobieÁo Nacional a traués; det 21% de recursos permanentes' l0% de

recursos no p
para consegu
pluuial de la
así como otra
menor interés Posible.

1.g. NORMATTVA QVE AMPARA ¿OS lrvGR'ESOS

7.3.1. IMPUESTOS TIVTERNOS

1'3.1'lAtasuti|ídadesenilacompra_uentadeprediosurbanosy
Plusualía de los mismos '



I .3. 1.2
1 .3. 1-3
1.3. t.4
1.3.1.5
1.3.1.6
1.3.1.7
1.3.1.8
1.3.1.9
1.3. 1.10

1.3.2

1.3.2.1
1.3.2.2
1.3.2.3
1.3.2.4
1.3.2.5

r.3.3

1.3.3.1
1.3.3.2
r.3.3.3
1.3.3.4
1.3.3.5

¡.3.3.
1.3.34.I
1.3.34-2

1.3.38
1 .3.38.1
1.3.38.2
1.3.38.3
1-3.3B.4
1.3.38.5
L3.3F.6
1.3.3E.7

1.3.4
1 .3.4.1
1.3.4.24
1.3.4.18
1.3.4.1C

r.3.5

Al juego
A los predios urbanos
A los predios turales
Patentes municípales
A Los Vehículos.
Alcabalas
Registro e inscripción
A los espectáculos públicos
Ingresos tríbutaríos no especificados

CONTRTBUCIOIV]9S ESPECIALES DE TlIEJORAS

Apertura, pauimentación, ensanche y construcción de uías.
Rep auiment ación urb ana
Aceras, bordillos A cercas
Obras de alcantaríIlado
Construcción de plazas, parques g jardines

?ASAS

Se ruicio administr atiu o
Seruicio de camal
Aseo Público
Control de alimentos
Re aualúos y predios urbanos

DER,CHOS
Aferíción de pesas g medidas
Aprobación de planos e inspección de consttuccíones

REJV?IAS DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL
Suministro de agua Potable

Conexiones g reconexiones de agua potable
Seruicio de canalización g alcantarillado
Derechos de conextón g reconexión de alcantaríllado
Materiales de agua Potable
Materiales de alcantarillado
Otros materiales

Arriendo de tienas
Anendamiento de bóuedas en el cementeno
Oanpación del mercado
Ocupación de la uía Pública

O?ROS INGRESOS NO ?RTBU?ARIOS



1.3.5.1
1.3.5.2
1.3.5.3
1.3.5.3.1
1.3.5.3.2
r.3.5.3.3

1.3.6

1.3.7

Multas tributaias
MuItas
ORDENANZAS MUNICIPALES
Intereses por mora tributaria
10% por recaudación de fondos ajenos
No tibutaríos no especifi.cados

CREDITO PÚBLICO

VENTA DE ACTIVOS



ORDENANZAS APROBADAS.ENE¿ E ERCICrc ECONOMICO AÑO 2016

oRDENANZA OO5-PQ-2O16
REFORMA A LA ORDENANZA DE LA T]NIDAD DE TRANSITO Y ?RAJVSPORTE
?¿RRESTRE
Fecha de sanción: 24 de mayo del 2016.

oRDENANZA O25-PQ-2O16
ORDENANZA QUE REGULA EL MERCADO MUNICIPAL.
Fecha de sanción: J9 de febrero del 2016

oRDENANZA O26-PQ-2O16
ORDENANZA DE AGIJA POTABLE Y ALCANTARILLADO
Fecha de sanción 77 de febrero del 2016

oRDENANZA O27-PQ-2O16
ORDENANZA DE APROBACIÓN DE PLANOS Y F.RACCIONAMIENTO DE

SUELO
Fecha de sanción: 25 de abtil del 2016

oRDENANZA O28-PQ-2O16
ORDENANZA DE USO Y OCUPACIÓ DE LA ViA P(]BLICA
Fecha de sanción: 10 de maYo del 2O 16

oRDENANZA O29-PQ'2O16
ORDENANZA DE REGI]LACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

Fecha de sanción: 24 de mogo del 2O16

oRDENANZA O3O-PQ-2O76
ORDENANZA DE AREAS PROTEGIDAS
Fecha de sanción: 25 de mago del 2016

oRDENANZA 031-PQ-2O16
ORDENANZA DE IN STALACIONES DEPORTIVAS

Fecha de sanción: 09 de septiembre del 2O16

oRDENANZA O32-PQ-2A16
ORDENANZA DEL IMPUESTO 1'5 POR MIL
Fecha de sanción: 16 de octubre del 2O16



ORDENANZAS APROBADAS.EN.E¿ EJERCICIO ECONOMICO AÑO 2O1S

Ordenanza O71-pq-2o15
Gestión de Residuos Sólidos
Ordenanza O12-pq-2015
Gestión de Bomberos
Ordenanza O73-pq-2O75
Actualiz,ación Plan de Desanollo g Ordenamiento Teritorial
Ordenanza O14-pq-2O15
Tasa por Recoleccíón de Residuos Sólidos
Ordenanza O75-pq-2O15
Remisión de Intereses g Multas
Ordenanza O16-pq-2O15
Caja Chica
Ordenanza O77-pq-2O75
Aridos g Pétreos
Ordenanza O18-pq-2o15
P ro cedímiento C o actiu o
Ordenanza O2O-pq-2O15
Actos Sociales, Culturales y Protocolaríos
Ordenanza OOS-pq-2O14
Sustitutiua de Trdnsito, Transporte Tenestre y Seguridad Vial, Modelo de
Gesüón B
Ordenanza 021-Pq-2O15
Beneficios para Personas con Discapacídad y Adulto Magor
Ordenanza O22-pq-2O15
Comisión Especial de N omenclaturo

Ordenanza O23-Pq-2O15
De sechos Biopeligros o s
Ordenanza O24-Pq-2O15
Imouesto Predial Bienio 2016-2017



ORDENANZAS APROBADAS .ENE¿ EJERCICIO ECONOMICO AÑO 2014

o RD EN AN ZA, 0 01 - P Q-201 4
P ARTICIP ACIÓN CiUDADANA
oRD EN AN ZA 001. (7) - P Q-201 4

REFORMA ORDENANZA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
o RDEN ANZA. 002-P Q-2014
CONSE/O CANTONA¡ DE PROTECC]ONDE DERECHOS
ORDEN¿NZA 003-PQ-2014
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
ORDENANZA 004-PQ-2014
¡uNcloNAMlENTO DEt CON CEI O MUN LCIP AL
o R DEN AN 2"4 00s- P Q-201 4
TR/iNSITq TMNSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL
oRDENANZA 006-PQ-2014
USO DEL ESPAC]O PÚBLICO Y EL ESPACIO AÉREO, SUELO Y SUBSUELO' POR LA

COLOCACIÓN DE ESTRUCTUMS, POSTES Y TENDIDO DE REDES

ORDENANZA 007-PQ-2014
REGI]LA LA GES?ION SOCIAT }'EXTINGUE EL PATRONATO MUNICIPAL

oRDENANZA 008-PQ-2014
SEGURIDAD CIUDADANA
oRDENANZA 009-PQ-2014
TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOs Y ADMINISTRATIVOS
jRDENANZA0I0-PQ-2n4
GACETA OFICIAL MUNICI P AL



ORDENANZAS áN?ERTORES A¿ AÑO 2014. VIGDNTES,

LEY DE CREACION DEL N PUERTO QUITO
Sanctonada eI 07 de Marzo de I 996

ORDENANZA OUE REGLAMEN LA ADMINISTRACION Y USO DEL EQUIPO
CAMINERO DE PROPIEDAD DE LA I. MUNICIPALIDA.D
Sancionada el 26 de Septiembre de l99B

LOCALIDAD DE LA ABUNDANCIA.
Sancionada el 28 de Junio de 2OO1

PUERTO QUITO POR LA DE GOBLERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO.
Sancíonada el 17 de

)RDENANZAoUEREGLAMENTAELDEP)STEDEGANAD)MAY)RYMENOREN
CAMALES DEf CANTON PUERTO QUITO.
Sancionada eI 19 de Septiembre de 2002

ORDENANZA SUSTITTJTNA QUE REGLAMENTA LOS HORARIOS DE

FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES Y COMERC]OS QUE EXPENDAN Y

COMERCIALICEN BEBIDAS ALCOHOLICAS DN EL CANTÓN'

Sancionada el 24 de Junio de 2005

)RDENANLAQIJEDETERMINALASFUNCI).NES--YREGIMENDISCIPLINARI9DE
li-pcirtct,q MúNICIPAL DEL cANróN PUERTo QUIro'
Sancionada el 26 de Julio de 2005

ORDENANZA QUE CREA LA D N DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y

COMUNICACIOATES DE¿ GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO.

Sancionada eI 18 de Febrero de 2006

'RDENANZAQUEREGULAELCaNSE]oDELASALUDDELCANTÓNPUERT)QUITO.
Sancionada el O9 de Maga 2006

ORDENANZA DE MANTENIMIENTO COMUNITAR]O DE VfAS, CAUCES Y ESPAC]OS

PUBLICOS EN EL ÁREA RURAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

Sancionada eI 7 de jutio del 2007

)RDENANLAQUESANCJO]úAELPLANDE)RDEMIENT)TERRIT)RIAL.
Soncionada eI O7 de Enero de 2009

DE LA CTUDAD DE PUERTO

QUITO
Sancionada el 28 de Agosto de 1998
REFORMA
Sancionada et l9 de Octubre de 2009
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ORDENANZA DE CON, DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE RAS?RO D.E¿

PUERTO QUITO (EM URPQ)
Sancíonada el 19 de Nouiembre de 2009

ORDENANZAS DE CONSTITUCIÓN, ORGANUACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA
EMPRESA P(]BLICA MUNICIPAL DE 1¡/FRAES?RUCTURA, DESARROI¡O Y SERVICIO

DEL CANTON PUERTO QUITO.

Sancionado el 09 de Marzo de 2010

)RDENANZA PARA LA APLICAC]ÓN Y COBRO DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES E1V

15 1 TA TRA/úSFERENCIA DE PREDIOS URBA¡/OS Y PLUSVALtA DE LOS MISMOS.

Sancionada eI 1 I de febrero de 201 I

ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAIJDACIÓN DEL

IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTÓN PUERTO QUITO.
Sancionada el 16 de febrero de 201 I

ORDENANZA DECLARANDO LA PROTECCIÓN Y MANE]O DE CUENCAS Y
vrcn-óicÚnÑcas HIDRIGRÁFICAS DEL :ANTÓN PUERT¡ QUIro
Sancionada eI 23 de febrero de 2011

TRACIÓN Y CONTROL DEL FONDO FIJO DE

CAJA CHICA EN EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO.
Sancionada el 24 de marzo del 2O1 1

ONNB¡VAI¡ZE QUB REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAM'IENTO DE LA

SECCION DE DEPORTES EN EL CANTÓN PUERTO QLIITO Y MEDIANTE LA CUAL EL

G)BIERN)MUNIC]PALDEPUERT)QUIT)ASUMELACjMPETENCIAPARAEL
OTORGAMIENTO DE LA PERSONERIA JURJDICA, REFORMAS DE ESTATUTOS Y

REGIS?RODEDIRECT)RIjSDE¿AS)RGANIZACI)]VESDEP?RTNASEIV¿A
JURISDICCION CANTONAL.
Sancionada eI O3 de junio de 201 1

REFORMA
Sancionada el 05 de agosto de 201 I

Sancionoda el 06 de ede2Oll

'RDENANZAMI]NICIPALSOERELACRIANZA,TENENCIAY7ENTARESPO/úSAB¿Eó¿ C¡"¿s Y ;IRCULACIóN DE Los MISMos EN E¿ ÁREA URBANA Y cENTRos

POBLADOS DEL CANTÓN PUERTO QUITO'

)RDENANZAPARAELPAG)DEVIATIC)S,M)V]LIZACI)NES,SUBS/S?E]VC/AS
ÁlluÁt¡it cto,M pARA EL ::MPLIMIENTo DE LICENCIAS DE sERvrclos
IN STITUCIONALES DEL GADMCPQ.
Sancionada el 22 de mago de 2012





ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIEN'I'O Y PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS Y
EXTRAORDINARIAS P,4RA ¿OS SERYIDORES/ AS, TRABAJADORES/ AS DEL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALUADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO

OUITO.
Sancionado el O4 de septiembre de 2012

Sancíonada eI 17 de enero de 2013

)RDENANZA QUE REGULA LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PARA LA PROPAGANDA

Y PUBLICIDAD ELECTORAL EN EL CANTON PUERTO QU]TO'

ORDENANZA SUSTITUTNA PARA LA APLICACIÓN Y QOBRO DE LA 9PNTryIBUCION
E;FÉCü|-D:E-MEtóRAS ntji counnño AUroNoMo DEScENTRALIZADo MUNICIPAL
bBt cewróu puERTo QUITo.
Sancionada eI 12 de junio de 2O13

ORDENANZA QUE REGLAMEN'|:A LA ADMINISTRACION' CON']'ROL Y RECAUD

DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL CANTÓN PUERTO QUITO." 
CON'TROLY RECAUDA

Sancionada el 23 de diciembre de 2010
REFORMA
Sancionado eI 24 de marzo de 201 1

REFORMA
Sáncionada el 20 de diciembre de 2013

CANTÓN PUERTO QUITO.
Sancionada et 13 de Septiembre de 2O1 I

et 2O de diciembre de 2O

'RDENANZAQUEREGULADELALEGALUACI)NDELoSINMUEBI'ESMOS?RENCOS Y/ O VACANTES, UBICADOS EN ZONAS DE EXPANCIÓN URBANA DEL



C, APERTT'RA DE PROGRAMAS Y UNIDADES EJE'CUTORAS

CONCEPTO UMDAD WECUTORA

FUNCION I. S.ERYICÍOS GENERALES

PROGRAMA 1, ADMIMSTRACIONGDNERAL
A CTNIDADE S C O M P R E N D IDA S :
*DIRECCTON SUPER/OR

*DIRECCION EJECUTNA
*SER YIC/OS A DM IN I ST RATIVO S

DIRE C C I Ó N AD MIN I STRATIVA

*ASESORIA JURIDICA
'tSERYICIOS

ALCALDIA

CONCEJO,
ALCALDE,
COMISIONES
ALCALDESA
SECRETARIA
GENERAL.
D.ADMINIST
JEFE RR,HH.

SINDICATURA
sERv/c10s
GENERALES.

COMPRAS P(IBLICAS

COORDINACION CO]V POLICIA Y

O"RAS ITúS?JIU CIO N E S PU BL I CA S.

ADMIM/STRACIOwFIÚTNCIERA DIR' FIIVA¡\TCIERA

PROYECTO 1.

PROGRAMA 1'

PROYECTO 2. ACTUALAACION CATASTRAL
S I ST EMAT IZACIO]V Y A SESORIA

E S P ECIALIZA D A IN STITU CIO N AL

JIJSTICIA, POLICIA Y WGILANCIA
ACTMIDADES COMPRBN DIDAS :

ALCALDIA

DIR. PLANIFICACIÓN
J. AVALUOS Y C.

DIR. PLANIFICACION

SEC. DE JUS'IICIA

ACTMI D ADE S C O MPREN DIDAS :'iilnBccto7u y SUqER7ISI1N DIR. FINANCIERO
-AS¿SOn¿q FIN'ANCIERA DIR-FINANCIERA
*RE¡¡?.¿S SEC. REIVTAS'
.*C1NTABILIDAD SEC'CONTABILIDAD.
rnBéÁAnactolv, pAGoS Y C1AC. SEC. ?ESoRERIA
*PROVEEDTJRIA, BODEGA E

INFORMATICA SEC'PROWEDURIA Y BODEGA

PROGRAIVIA 7'





* AD NII N I STRACIO N D E JU STIC IA
*POLICIA Y VIGILANCIA

FUNCION II, SERYÍCIOS SOC.ÍA¿ES

PROGRAMA 1. DESARROLLO SOCIAL CULTITRAL
ACTNIDADES COMPREN DIDAS :

COMISIONES.
NBIBLIOTECA MUNICIPAL

DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL
TURISMO, DEPORTE Y PCD

COMISARIA ML]NIC
SEC. DE POLICIA Y
VIGILANCIA

COMISARIA MUNIC.

COMISARIA MUNIC

ALCALDIA,

PROYECTO 1. ALCALDIA

PROGRAMA 2. O?ROS SERYTCIOS S'OCIALES

ACTNIDAD E S COMP REN D ID AS.

GES?IÓ]V SOCIAL ALCALDIA

ALCALDIA
PROYECTO 1. GBSTTÓ]V SOCIAL

FUNCION III. SERWCIOS COMUNALES

PROGRAMAlPLAMFICACIONT!/RBANAYRIJRALDIR.PLANIFICACION'
ACTIVIDAD E S COMPRE N D IDA S :

*DIRECCION Y SUPERVICION DIR. PLANIFICACION.
*PLANIF. ZONA URBANA Y RURAL
* O RDEN AMIE N T O TERRIT O RIAL
*AVALItosY CATASTROS sEC. AVALUOS Y

CATASTROS.

FUNCIóN III. SANEAMIENTO AMBIENTAL DIR' DGAHT'

GESTION AMBIENÍAL Y TT'RIS.MO

ACTIVID AD E S CO MPREN D I DA S :

"ASEO CALLES' PLAZAS, MERCA-
DOS Y DEMAS ¡UGARES DE USO

PUBLICO.
*INSPECCION DE ALIMENTOS Y

MEDICINAS.
*INSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS-

PROYECTOT TRATAMIENTODEDESECHOSSÓ¿1DOS DIR'DGAHT





PROYECTO B. MANNO DE CUENCAS Y MANTENI-
MIENTO DEAREAS YERDES. DIR- DGAHT

PROYECTOq. MEJORAMIENTO TURISTICO DIR. DGAHT

: FUN'I'NIIT' 
tr;ay::F".ií^.x¿ffi: "" 

D¡R D-tr sB

*DOTAR Y CONTROL DEL SERVICIO DIR. D.E S.B,
DE AGUA POTABLE. Y ALCANTARILLADO.

: ruvctó¡¡ ttt. o?Ros s.envfcros cofiIUNALEs DIR. oo.PP.
ACTMIDADES COMPRENDIDAS:
*DIRECCION Y SUPERVISION DIR. OO.PP.
*MANTENIMIENTO DE MERCADO,

: "^^!;sf.vi[fffiT,í3[83?"' ",lt;l?;',"i
* MAN TEN IMIE NTO, AM P LIAC IO N,

DOTAC]ON DEL SERVICrc DE AGUA
POTABLE, EN ZONAS URBANAS Y

: 
RURA¿ES. DIR. oo-PP'

PROYECTO 12 TRAIISPOR?ES Y YIAS ALCALDIA' OO-PP

PROYECTO 13 CONSTRTJCCION Y EDIFICACION ALCALDIA
URBANISMO YEMBELLECIMIENTO OO.PP'

PLANIFICACION





INGRESOS

Los ingresos del Gobiemo Cantonal se estimaron en USD 8.463.219.37
para el ejercicio económico del año 2.017; de donde, eI 26 %o son Ingresos
Cor-nentes, el 43 % corresponden a ingresos pora inuersión, g el 31%
corresponden o íngresos de financiamiento, según se lo puede euidenciar en
la distibución de los ingresos por partidas g que ha sido forlnulado en base
aI análisis de Tendencia Histórica g Progección de Ingresos.

JUSTIFICATIVO DE INGRESOS PROPIOS

Es importante realizar un análisis relrospectiuo de la gestión institucional,
en cuanto se refiere a lo capacidad de emisión g recaudación g podemos
determinar que Ia ejecución del presupuesto, no es únicamente esperar las
transferencias del Gobiemo Central, sino más bien generar ingresos proprcs
y no necesaríamente incrementando los impuestos de manera inconsulta,
más bien, considerando que la Municipalidad es uno entidad prestadora de'

seruicios y que los mlsmos no pueden ni deben ser subsidiados, por lo que
qs de suma importancia actualízar Ia legislación intema A proponer acciones
inmediatas que redunden en beneficio de la sociedad ciuil.

Emprenderemos accíones tendientes a rea'¿perar Ia cartera uencida,
implementaremos un agresiuo plan de recaudoción bríndando facilidades a
los contribugentes.

No podemos d.ejar de lado ta indiscutible necesidad de contar con las
traisferencias del gobierno cer¿tral, que sor- eI elemental sustento de Ia
presente pro formo presupuestaria A que a traués de los organtsmos
-competentes g mediante la entrega oportuna de la información contable g

fininciera; gestionaremos el hecho de que las mismas sean transfeidas de

conformidad a lo que estipula ia leg.

Los recursos prouenientes de conuenios interinstitucionales han sído

considerad.os en base o lo eJectiuamente ejecutado en el ejercicio anterior.

Los ingresos propios asciend en a la cantidad de USD 1 315 371'48' que

representan eI l6% de los ingresos totales.



z
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GOBIERNO AUTÚNOMO DESCENTRALIZADO MUMCIPAL
DEL CANTAN PUERTO QUITO

PRESUPUESTO DD T^IGRESOS DEL 2017

PARTIDA DEIALLE PARClAL SUBTOTAL TOTAL

2,232,614.s.

rNoR¡sos DE AL'ToGEszóN 1,249,OAO.44

IMPUESTOS 721,73 t.94

141 SOBRE LA RFNTA U JES Y CAN.'I]VCIAS DE CAPNAL 30,aoo.o0
1l a1 o2 A la UliLidad por la Venta de Predios Urbanos 30,044 aa
tla2 SOBRE LA PRAPIEDAD 409.450 75

i) 02 al A las Predtos Urbanos 39,596.l4
t.02 a2 ,{ ¡os P¡¿dios R s¿icos 203,)31 85

)t A2 A6 De Alcabalas 84,000.00
) 1 42.47 A los Acttvos Talales 79,222.76
tt a2 99 Atros lmDuesrcs sobre Ia ProDredad 2,500.o0
t1a3 SOBRE EL CONSUMO DE BET\¡ES T SERWCJOS 20 00
1J03 12 A los Espéctaculos Públicos 2A AO

107 ]MPUESTOS SOS 242,261.19
I07.A4 Patentes Conetiales, lndustriales q de Sert tclos 242,261.l9

:3 AA TASAS Y CONTRIBUCIONES 361,2s9 23

?ASAS 6E,VERA,ES 309,182 00

13 0t 03 Oclpació de Luqares Públicos
i3 0l 03 A) 4,700 00
t3 0l a3 02 Vende dor e s pe mntLente s t,s00.00
:3.41 03 03 Vende dore s no permane nte s 500 00
,3 41 03 04 ocupación Vía Publica 6,500.4o
,3 A1 03 05 Anle¡¿os d.e Claro u Mouistor
t3 at 06 Especres Fiscales
,3 A1 06 Al Solícít1.I¿es de ALcaldia t,aaa ao
.3 Al 06 A2 ^So¿icrr¿.des 

Vario s DepartaÍnento s 1,AOO OO

t 3 Al 06.03 Cettí¡icados de no adeudar al Municipio 20,oo0.oo
;3.01,49 Radaie de veihículos Motoizadas t4,000.00
13.01.11o1 Entreqo U reposición de Matriculas l5,ooo oo
t3 01.1102 Cambio de socío servicio públíco 100 0a
13 0l 11 03 H ab 1lt ació n - D e s ahab ilitació n V e hí culo s 300 aa
i3 a).l l 04 Permiso de aperación -coaperatiuat A campañias de rro 2,OAA AA

l3 a 1,l I 05 'fras p as a de propielaia 5,AAA O0

:3 0l,l L a6 SerDicio duDlicado de maÍnaid 504 oo

,3 01. i 1 a7 SerDico duplrcado de Placas Vehicltlas 500.oo

l3 aL,1t aa Ser!íca duDliccldo de Placas Motos 100 0a

;3,4L1l09 Seraicio ñatricluación de uehículos nueuos soo ao

l3 0t.l l Io Setuico ñaticulación motos 500 ao

:3 41,1 1 ll Servico renauacíón de reuisión an al uehicLios 2,OAA OO

,3 01.11 t2 Servi.a rcnalación de reuisión aftu.1i lIatos 2,404.00

.3 Al.)l l3 Seruicía mcfridlación cañbia de serurco de Pubhco a I 200.00

i3 0l t] t4 Serutcto renouaciótr de reación anual de vehíclalos part 1s,o00.00

l3.a l, 1 l l5 Seruicio renouación de reú1cún anual de Matas patncul 17,OOO.OO

l3 a).)) l6 Servícia rcvísión rchícular Particulares Para matncutac 5,O00.aa

t3a).11t7

-serrinc 

,er,san ,ehw,lar púbtrcos pa'a mDhculacón lAA OO

i3 01,11 18 SetD(o rewsñn semestrcl uehicu¡os públicas 1,500.oo

13 0t,ti l9 Recarga de calendarización t 5,o00.00

13 Al.ll 2A C e rtifícada únic o re hícular 2,OO0.AA

i301,lt 2l u o¿'J'cac¡¿ n ¿ e caracte risn!!tlE]!!É!12 saa oo

:3 01 )1.22 Bloqueo u desbloqueo sístema 100 00

tJ.ol,tl23 Guias de rnadLización de bou¡tros g Par.tnos 100 00

J3 A1 14 Seruicia de Camales
:3 41.16 Recolecciót7 de Basura 61,638.OO

i3 a] ta ll-bacan d. Platot P Inspeccica de Consltu.cto^es 500.oo



GOBIERNO AVTONOMO DESCENIRAT'IZADO ITUMCIPAL

PRESUPUES?O DE INGRESOS DEL 2.017
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GOBIERI'IO AUTONOM O D,ESCE¡I1 TRALIZADO MUN ,CIPAL

DEL CANTON PUERTO QUITO
PRESUPUESÍO DE INGRESOS DEL 2.017

PAR'IIDA DETALLE PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

l8 aa ?RA1{SFERErvcas YloNAeJpllESepEEElIEÉ 913,484.03

t8 0.1 1RATVSFER S CORR-¿EIü?ES DE, SECTOR PUBLI( 48,AOO OO

18 04 Aaoñe u Pattíüpaciones Catnenres del Sec htbllco 500 00

18 A4 A7 De Fondas Atenas 5AA AA

!8 A6 Apor"es v Pcn Conleatas de Régmen Sec ALloromo 864,984 03

t8 a6 a4 30% del 2 l% de Recu.sos Perma^ent¿s 864,984 03

t9 a0 O?ROS ¡VGRESOS 70,o54 ao

I9 0l GARANTIA Y FINANZAS 5A OO

l9 01 01 Eiecución de Garantias 5A AO

19 A4 AA OTROS NO OPERACIONALES 74,000 aa

t9 04 99 Otros na Especifícados 7A,OOO OA

INGRESOS DE CAPITAL 3,617,243 86

24 VENTA DE ACTNOS NO FIIV¿NCIEROS 3,000 aa

¿4 02 SIDNES INM S Y SEMOI,TENTDS

24 02 Al 3,OOO OA

28.44 AA
'R

28 01 AA ?,A TVSA DE CAPTTAL E INV. DEL SECTOR P A
350,445.99

28 A1 02.41 BEDE Adoquinado 2AO,OAO AA

)8 0t 02 a2 GAD ProvinsiaL de Plctuncl¡'lt adquínado 60,oaa oo

28 01 A2 A3 Conuenia MIES - PUERTO QWO

28 A6 APORTE Y PART.DE CAPITAL EN INV.R S AUTONOMO

28 A6 t6 DE FONDA DE DESCENTRAL]ZAC]AN A MUN(CIP]OS 2,644,4 75.34

28 06 t6 Al 2 t% delnqresas Petmanentes deL 2017 2,OOi,629.40

28 06 t6 A2 10% delnctrcsas Na Permanenres deL 2417
28 06 )6 03 2 I /ó delnqresas Permanentes ¿el 2C I 6 l;5,740.44
28 A6 16 04 100,6 delnqresos Na Pennanenles del20l6 75,300 AO

28 t0 REINTECRA DEL NA 659,402 53

28 iA A2 Del P.es General clel Esta.loa Gob Aul Desc Muncrplle 659,402 53

3 IAIGRESOS -DE T'INáNCIA ]I'IEJVTO 2,613,320.99

.36 Al FI NAN C IA MlE NT O PU B LIC O s82,AOA.OO

36 A1 0l Del Sectat Púbtúo Flnanciero ( Adoqulnado) soo,aao 0a

36 01 A2 Det Sector Púb\rco Financíerc ( ReIIena Sanitano) 2A2,004.OO

37 SA'r)OS DISPO,\TJB¿ES 532,778.26

37.41 SALDO EN CAJA Y BANCAS 532,778.26

37 A1 0l De Fondos Gobierno Cetúral
37 01 A) Al a1220044 Mun.Pto Quita 4la,ooa oo

37 Al 01 02 O I 2 2 0 5 0O Mun. P1o Quito-IN FA

37 01 0t 0J ofrrlug M"" Pt" Ant"/ B.de t 186i'AoUA to RDC¿vros
37 A1 Al A4 -óf -i tasa Mu" PIa a'iloie¿e r t8ó149!4-.l9j9sll!f9t
i7 at at a5 óItt1lrl GA D t'I u N t u e p I o Q I'\ r a / B E D E

37 A) 0i 06

-onluzs 

ceo Mj¡wuenroetmot BEDI DoNACioN

37 A1 0l C7 GAD NIUN,PUERTOQUITO - ]7D] 1.DREC . 1o,643.94

37 Al A1A8

-a¡ 

¿.:uqa uu" nohLrc-Mprc ce ro Faenañ'ento l:2,134 32

38 cúENrAs PENDIENTEs PoR coERAR 1,498,542 73

38 Al Oi De CLLentas por Cobtur
38 0l al al Ct". , C"b Cartera lencida Títtlos |vd 874,338 02

3a al a3 s antetiares constt 624,204 7l

ñot¡1,ltrcn¡sos zolz a,463,219.37 a,463,219.37



E'0,BIERNO AATOI{OMO DESCENTRALI'ZAI,O,ITITNICIPAL
DEL CAj^I?óN PWRTO QUITO

ArvA¿rsts DEL PRES,UPIITESTO DEL Ai,lO 2077

DISTRIBUTÍYO DEL PRESuPUES?O

.ÍLRESOS Gr^ltRA¿tS

INGRESOS CORRDN?ES

]NGRESOS PARA IJViIERSIÓ]V

INGRESOS DE FMIA N CIA MIE NTO

a,463,279.37

PRESU PUESTO DE INGRESOS 2OT7

¡ II\¡GRE5Os PA¡|A INVER5ION

¡ II.IGRESO' DE FINAI'JCIAM¡ENfO

2,228,855.51

3,621,042.86

2,61s,320.99

0.26

0.43

o.31



-Lp

L¡\rc¡ESOS II\ERESOS ¡¡¡t¡RESOS TOTALEA

DETALLE co¡.Rrt¡f¡ts CAPI¡AL ¡'rMltcli¡rltru¡

IMPUESTOS 72r,73194 72t,731.94

rASA Y CANTRIBUC]ANES 357,440,23 357,4EO 23

- 144,637.60

17,47171

'u?NTA DE B/,NES Y SERWC|OS 14A,637.64

RENIAS DE IN'!€RSIONES Y MULTAS 17,47).71

TRA]VSFER¿]VC¿AS COFRTE]VAES 9)3,484.03 913,484 03

o? Ros llvoR¿sos 70,050.44 70,450.oo

3,621,042 A6'|fu^NSFERE NCIA S DE CA P ITA L 3,621,442.46

INGRESOS DE FINANCIA MI ENTO' - ----'
2,613,320 99

ÍOTAI.ES 2,224,455,5t 3,62 t,O42,,46 2,673,32O,99 a,463,2 t9.37

11 x



FUNCIONI. SERYICIOS GENERALES
PROGRAMA 1. ADMINÍSTRACION GENERAL

DESCRIPCION

A. áSPECTOS GENERA¿ES

Este programa tiene por objeto a traués del Concejo Municipal, la Alcaldesa
y el área administratiua, coordinar la consecución de los fines que persgLte
el Gobiemo Municipal, para Lo cual desarrollar(t las siguientes actiuidade s:

AI Concejo, de marrero especial, le corresponde legislar mediante la
expedición de ordenanzas, reglamentos y resoluciones de caracter
aáministratíuo y Jinanctero, determinar ta política a seguirse y fijar los
objetiuos en cada una de las ramas propias de Ia administroción Municipal;
conocer g aprobar la programación técnica de corto, mediano g largo plazo,
elaboraáa por los departamentos municipales g aprobada por las
comisiones respectiuas; dirígir el desarrolto físico del cantón; aprobar el Plan
de obras Locales que ínteresan ol uecíndario g la cobertura de necesidades
para eI Gobierno g Admirústracíón Municipal; y, ejercer las demás
-atribuciones 

determinadas en el código orgánico de organización Terntonal
Autonomía y Descentralización- COOTAD.
A ta Alcatdesa le corresponde la gestión administratiua, para lo cual, y de

manera prlncipol, deberd cumplir g hacer cumplir la Constitucíón, Ieyes de Ia

Repúbtica, ord.enanzas mu nicip ale s, re glamen to s, acuerdo s g re s oluctone s

di Concejo; representar a la Municipalidad .junto con eI Asesor jurídico;

coordinar la acción municipal con las demás entidades públicos y pnuadas;

ejercer los planes A programas de acción aprobados por el Concejo, dingir y

iuperuisar- tas aZtiuiiades municip ales, coordinando y controlando eI

fuitcionamiento de los diferentes departannentos administratiuos que habrán

de cenirse al sistema de personal adoptodo por el Concejo; A, someter a

consid.eración det Concejo, sanciona1 promulgar - preuio los trámúes

legales, ord.enanzas de presupuesto g los demás ordenanzas, reglamentos'

etc. que conuenga al progreso del Cantón.

La Asesoría Jurídica representará, junto con la Alcaldeso' judicial y
extrajudicialmente, a Ia Municipalidad; Ie correspondera emitir dictámenes

bgatLs, reuisión de contratos, informes sobre actos, patrocinar defensas 
'

eitoblar juicios, preparar resoluciones, g estudiar, organizar g actuali-zar Ia

legislación que corresponda conocer al Concep'

A traués de la Direccíón Financiera se adrninistrarán las rentos para

financiar los gasfos e inuersiones municipales que contemple el presupuesto

municipal.



EI presupuesto municipal de la entidad, contendrá la programoción de los
gastos corrientes A de capital con sujeción a los nonnas g leyes del
presupuesto.

La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, la Normas Técrúcas
de Control Interno, Las normas, pnncipios A políticas de contabilidad
generalmente aplicadas serán base pora los sistemas de Tesorería g
Contabilidad municipal. La contabilidad registrará todas las operaciones de
patrimonio U presupueslo, g tesorería realiz,ard la percepción, recaudación,
depósito A entrega de recursos.

La Dirección Financiera trabajara coordinadamente con los departamentos,
en especial, las que requieran los Departamentos de Obras Públicas,
Higiene Ambíental g Tuismo, PlaniJicación y Educación y Cultura, para eI

análisis g eualuación de proyectos municipoles.

Superuisara eI leuontamiento de catastros municipales g la oportuna
expedición de títulos de crédito para eI cobro de impuestos, tasas A
contríbuciones especiales de mejoras, aporiara de manera directa para Ia
actualización de las ordenanzas; adquirirá los suministros, materioles A

bienes muebles paro. d.istribuir a los departamentos municipales que los
requieren para su funcionamiento; y, ademds, administrorá los inmuebles
municipales.

Alcanzara los fines que se persiguen a traués de las siguientes funciones:
Dirección, Superuisión y Control de los Títulos de Crédito, Compendio de

Datos Estadísticos, Contabilidad General, Recaudación, Pagos y Bodega'

A traués de este programa también se asignarán recltrsos para cumplir con

aportes a las iistituciones que dispone la Leg, como es el caso de los
iportes a la Contraloría General del Estado, a traués del Ministerío de

Finanzas, AME y Asociación de Empleados de la Municipalidad' para que

participen en los juegos Inter-Cantonales de la Prouincia de Hchincha'

A traués de Justicia Policía g vigilancia, deberd cumplir g hacer cumplir de

manera específi.ca, nor^oi g disposiciones sobre higiene g salubridad,
ontato, obras públícas g uso de ingreso y uía público' juegos' pesas.A
med.idas, Juneionamiento de uentas ambulantes, mercados, propaganda'
uso d.e párqu.t, auenid.os, calles g espacios de la ciudad, contenidos en

t eg e s, oid e nanzas, r e gI amento s g re s olu cione s municip ale s'

Contríbuirá en coordinación con el Director de Agua Potable para Ia
superuisión A mantenimiento de los sisfemas de agua potable A

alcantarillctdo, etc.

Í



Apticar las penas correspondientes a los infractores A controuentores de las
norrnas y disposiciones legales.

Concejo, Alcalde, Secretaia General, Talento Humano, Asesoría Jurídica,- Dirección Administratiua, Financíera, Contabilidad, Tesorería, Rentas,

: Bodega, Informátíca, Comisaría g Compras Públicas.

C.- coS?O DEL TOTAL DEL PR0GRAMA: $ 1.456.093.01

Inuestigar y establecer las infracciones necesaias dentro del ambito
municipal.

B, UMDADEJECUTORA

T1

tu1 r
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUMCIPAL DEL CAMON WERTO QWTO
-pnpswwsto op EGRESOS DEL AÑO 2017

11 ACTIV'DAD 1.. SERT¿ICIOS GE¡JERA¿ES
PROGRAMA 1.. ADItII¡,IS]¡RACIOIV GEJVER.{¿

PARTIDA CONCEPTO PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

5 GASTOS CORRI']YI'ES 1,429,7s3.O1

G4STos E¡'J PERSOTVÁ¿ 916,343.61

51.O1 REMT']VERACIO¡@S BáSICÁS 5a7,952.OO

s] aI a5 R e nunetuci o 
^es 

Unílcadas 496,548 0t)

5t aLa6 SaLanos Unífcaclos 85,404 00

s1.o2.oo RE]ÚUIVER,¡TC'ONES CO MP LEII E NI ARIA S 72,006.OO

5l 02 03 Decimotercer Suelda 54,t46.O4

51.c2 c4 Decimocuatto Sueldo 17,860 00

s 1,03.oo REJI'UJVERACIONES CO]IdPE¡¡Sá?ORIAS 14,256 00

51 A3 04 Cor pensactón por TrarcPofte 1,584.4O

5l.43 a6 12,672 00

SUBSIDIOS 3,750.OO

5l 04 0l Por Ca,qas Familiares 75A O0

51 04 02
5l a4 aa Subsidio de A^ügüedad s,ooo ao

RE]I'ÜIWR4C'ONES TEMPORA¿ES a3,200.oo

5t 05 07 2,OOO OO

5L05 09 Horas En aordinarias A StPlementarias 1,500 0a

51 A5 1A Sentcios Personales Por Jontrato 67,84O AO

5l 05,12 En¿arq o,-j subrcg acone s I1,900 a0

51.06 A.PORTES PARá .LA SEGI,R]DAD SOCIAL 129,a42.1'

5l a6 a1 75,696.11

51 A6 A2 Fondo cle Reserua s4,146 AO

5l c6 03 Jubilación Patrcnal

5) 06 04 J ubil ación C o mP I e mentaria

51 07 INDEMMZACIONES 31,337.50

5l 47.46
51 A7 07 CZmp. po¡ vacaciones no Gozadds po¡ Cesa1on de F to,t40.oo

5l 07.09 P ar Renuncia Voluntarícr 21,197 50

5l a7 99 Otlas Ind.emntzacíanes Laborables

BIENES Y SERT¿IqOS DE COJVSUMO 304,6A4.09

s3,o1 SERVTCTOS AASTCOS 43,O40.40

53 01 04 E^erqia Eléct^ca 18,OAO OO

53.41 05 Telecoñunicoaones 24,940 40



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAIJZADO MUMCIPAL DEL CANTON PTIERTO QWTO

ffiDELAño2o1z
77 áRE¿ I.- SERÍ¡¡CIOS GENERA¿ES

PNOENE]M¡ 1,. ADMIi¡VISTRACION GEXERA¿

PARTTDA CONCEPTO PARCIAL SI]BTOTAL TOTAL

53 0t 06 Servtcla de CoÍeo lo0.ao

53.02 SERWC'OS GE¡IER,{¿ES 69,490.17

$4201 Transpofte cle Persotnl 504 o0

fi.42 a4 Edidón, InAresión, Reproducció,r 1J Publicación 2,750.00

53 C? 05 Especta&los Ctlturales g S¿c¡a¡es 5,OOO.OO

53 02 07 úfusrón inlomaciótt y Pubtaci¿ad 32,148 00

$a248 Seruao de Vq.lanaa 26,685 17

53 02 99 Ot os Setuicios Genetales 2,407 00

53.03 TRAS'.ADO.IIISTALACION, YIáTICOS Y SUBSIST. 19,433.50

53 03 Al Pasates aL Inleior 2,ss2 50

53.O3.02 Pasa¡es al Exfenor s,004 oa

53 A3.03 vinhcos !/ SLb$srenclns en el lnte.¡ar 6,3Al.AO

53 03 A4 vi.iticos i/ S¿bsislenoas eñ el Exterior 6,000 OO

53.O4 l NSTAIACION, MANTE¡flMIENTO Y REPAXACION 16,500.OO

53 04 02 Ediñcio Locales V Resideftcws I,OOO.OO

53.O4 03 500 00

53.44 A4 Maquínarias A EquPos 5,000.00

s3 04 05 6,A0A O0

53.O4 99 Otras Instalaciones, Manteninientos g Repa.aciones 4,0a0 00

53.O5 ÁRREAID.4,IIIIEIffO .DE BIEJ€S 29,444.OO

53 A5 A2 Edeñc.os Locales A Residetlclas to.a80 ao

53 0s 05 19,404.OO

53.O6 CONTR¿T¿CIOJVES .DE ESTUD¡OS E INVESTIG' 7,75O.OO

53 C6 0l Cons. Asesona e Inuesngación EsPecal¿adcl

fiaó03 Serricio de Cagacúaaón 7,750 00

53 06 A4 FtscalLzacún e lnspeccion Teclúca

s3,o7 GÁSTOS .E¡¡'JVFORM.{?¡Cá a,soo.oo

s3 07 a2 aiándan,enro g Lrce^ña. de usa de Paq lnf s,700.4o

53 07.04 Mante míento de Sisremas lnformatícos 2,800 0a

53.O8 BIENES DE USO Y COJ\'ISUMO CORRIEJ\¡TE 709,Oa6.02

53 A8 Al Alitnentos A Bebidas 4,AO0.OO

53 08 02 Vestuano, Lencería A Prendas de Prctecdón 16,172 00

fi a8.o3 ComL stible g LLlbnca^tes 7,000 00

53.O8.44 Materiales de Of¿ina 22,A98.40

53 A8 05 Matenales de Aseo 6,0a0.4o

53 08.46 Henanentos ! EquQos Me t:.ores '¡ 3,344 00

53 08 07 ñ-"t'"aa,a"mp,""'o"F"leg,$:.3:P:9a!J!!! t8,779 60



GOBTERNO AUTONOM, DESCENTRAIJZAD0 MUMCIPAL OEL 9ary9!!!EB!9-9s!9
PR"EST'PUESTO DE ECR.ESOS DDL AÑO 2017

11 ACT|WDAD 1.. SERWC¡o.S GE¡JERAI¿S
PROGRAMA 1 .. ADMINISTRACION GENERA¿

PARTIDA CONCEPTO PATICIAL ST]BTOTAL TOTAL

5J 08 11 Mae no le s de C o n sI ruc cio t I 1,04o aa

sJ t8 l3 RepLesfos U,lccesonos 12,976 32

s3 08 99 Ct os de Uso 1t Consumo 14,715.70

;3 14 A4 líacryinana y Equlpa (bienes muebles no dep.eci.oble) 2,OAA OA

53 14 A7 Eqzipos Sisl. Y paq¿etes ínft'¡tt de blenes na dePrccú l,AAO AA

53.09 creallto por lñpusto al vdlor Agregado

53.09.O1 Credlto Físval por compras

53.16 fO¡¡DOS DE RDPOSICIOAT I,OOO.OO

53 16 Al Fonda cle Caia Chica I,AAO.0A

cÁs?os Frj\¿r,vcttRos 122,113.32

56.02 I]VIER.ESEs Y OÍROS qARCOS DE IA DEUDA PW.INT 122,113.32

56 A2 O1 Sector h:tbLico Finanae.o (BEDE) 122,113.32

57.OO OTFOS G.{STOS CORRIEATTES 26,772.OO

57.O1 IMPUES?oS TÁSA f CONTRIB UCIONES 7.700.oo

57.C142 Tasas Generaleslmp Cont Per Licencias y P 3,54O AO

57.O1.99 Otlos LrpLestos, lasas V Con¡ñbucrcaes 4,20A OO

57.02 SEGUROS, COSÍOS ¡rNArvcIEROS v q!!9!
GáS?OS 19,O72.OO

57.02.O1 S-EGIIROS

57 A2 0l Seqvas lvehiúrlos, bie^es y Perso at ) 13,072 00

57 A2 A3 ComLslotres Bancanas 2,AAO AO

s7 02 06 4,OOA OA

57.42 l6 obtiqacianes co^ et IESS

TRA¡ISTEREIVCI.4S f DO¡ú{C'IO]ES CORRIDMIES 59,440.OO

sa.ol r¡¡rvsibn¡¡¡cres coRRIErvrEs sEcroR PUB. 54,a4O.OO

58 0t al A entidades Descentralizddds ! Autó^o''ar's

58 0¡
s8 at al A.L Goüemo Centñt ( apo4e c la Contratona) 36,240 00

58 0l 02 18,600.oo

54.o2 DoI\¿{CIO¡rEs CORRIENT. SECToR PRMD LYTER' s,ooo.oo

5a.o2,04 AT SECTOR PRIVA.DO IVO FJI{Á NC]DRO

s8 02 04 0l Ap o rle Jue 90 s InreñwnrcP cLtes s,oao oa

a GASTOS DE CAPITAL
26,340.OO

!"1



GOBI'jRNO AUTONOMO DESCENTRAI.T'¿ADO TIUMCIPAL DEL CANTON PUERTO OUITO

PR]ESIJPTTE.STO DE EGR.ESOS DEL ANO 2017

)7 á-REá L- SERyICIOS GENER/I¿ES
PROGRAMA I.- ¡DMI¡trS 

"R¡CTOIV 
GENERAL

PARTTDA coNcEPro PARCIAL SI]BTOTAL IOTAL

a4 BIENES DE LARGA DI]RACION
44.o1 BIENES M'EBI.ES 26,340.OO

84 A1 A3 Mobiliarios 11,140.OO

84 A1 A4 Maquinarias u Equípos 3,200.oo

84 01.05
84 0l.06 I,O00.oo
84.O1.07 Equipos, Srs¡€mas v Paquetes Infomlaticar 10,000 0a
84 0l 08 Bienes Aftbncos u Culturales 500 00
84 01.O9 Libtos u Col¿cceres 500.oo

TOTAL PROGRAMA 1.- ADTI'IN. GENERAL 1.456.093.O1 1,456,O93.O1

'4'3

v



GOBIERNO AUTONOITO DESCENTRAITZADO IIIUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QWTO

PRESUPUEsTO DE EGRESOS DEL ANO 2077

PARTIDA coNcEPro PARC'áL SUETOTAL TOTAL

2I ACTIVIDAD II,. S.ERYTC'OS SOCTA¿ES

PROGRA.MA 1.. DIR. DES'ARROLI.A CO ÍUMTA¡.IO

7 GAS?DS DE I]VY¿RS/Ó]V 304,63) 11

71 G4S?OS EN PERSO/VA L PARA ]NVERSION 197,899.1l

71 GAS?OS ErV PERSOTVA¿ 197,899 1)

71 .01 REMLITVERáCIOJVES B,4S.TCáS 92,124 00

7 t.a1 a5 R e mu | É r a ció n UniJíc ad a 92,124 0A

71 02 0A REI /ruN ERACIO N ES COMPLEMENTAR IAS 13,723 00

7t a2 a3 DecitnaErcer Süelda 9,543.04

71 02 04 Deamocuafto Sueldo 4,180.00

71 05 REMU N ERAC IO N E S TEMPORAL E S 66,168 0A

7l 05,14 Seruicios Personales par Cantrato 66,168 00

71.06 APORTES PATRON. PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 22,884 11

71 A6 Al 13,341.1 1

7t 06.42 Fondo de Reserva 9,543 A0

71 A7 TNDEMNI CIONES 3,404.00

71.07.07 Cornp, por vacaciones no Gozadas por Cesaclón de F 3,000.00

73 A/ENES Y SERWC./OS PAc./. INVERS|ÓN 103,734.O4

73.01 sERVlCloS B,4STCOS

73 01 04 Energío Eléctnca

73 A1 05 Telecotnunrcaaones

73 02 SERWL-JOS G'.¡úERA¿ES 40,20a.00

73.A2 C5 E specraculas Culturales a Sociales 40,200.oa

73 03 TRASLADA.IN STAI-\CION,VIAT]COS Y SUBSIST. s00.00

n o3.a l Pasajes al l^Íeriar
73.03 A3 yr¿¿icos q Subsistencias en el Interior 500 aa

73.44 INSTALACION, MAN'IENIMIENTO Y REPARACION 4,O00.oo

:3 04 04 Maqüinaria V Equipo 1,004 aa

73 04 A5 VehíclJLos 2,000 00

73 04 99 Atas Instanlacíones, Iulantenimiento a Reparactones 1,040.00

73.45 ARREN DAMIENTO DE B]ENES 19,9A4 00

73.05 A2 Edefícios Locales A Residenaas

73 05 05 Vehículos Ll
/)

k\,+



PROGRAMA 2.

DESCRIPCION

FUNCION II. SERVICIOS SOCIA¿TS

DESARROLLO CULTURAL, TURISMO, DEPORTES Y
PARTICIPACIó N CTU DADANI\

A. ASPEC?OS GENERALES

El apoyo aI fomento de la Cultura, constitugen uno de los principales
objetiuos de la presente administración g trabajaremos de manera conjunta
con todos los actores sociales del cantón.
Se orienta a dar anmplimiento a las estrotegias de acción ga definidas, como
la recuperación de los ualores, eI fortalecimiento de la Cultura g el Deporte,
lográndolo mediante el rescate g la difusión permanente de nuestras
trodiciones.

En eI presente ejercicio económico empezaremos a diseñar la inclusión en Ia
Estructura de la Institución, de la Jefatura g Desanollo Comunitano.
El rescate de los ualores artísticos, culturales g ancestrales se fortalecerá
medíante la programación de actiuidades que permitan a la población contar
con espacios de esparcimiento.

UNIDAD EJECUTORA

Alcaldía g Comisiones - Desanollo Sociol Cultural

COs"O DEL PROGRAMA

$ 309.533.11

B.

c.



GOBIERNO AT]TONOMO DESCEÑTRALIZAI'O MVMCIPAL DEL CANTON PUERTO QUITO

PRESUPUESTÚ DE EGRESOS DELAÑO 2O1

PARTIDA CONCEPTO PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

2l ACTIVIDAD II.. SERYICIOS SOCIA¿ES
PROGRAMA 1.. DIR. DESARROLLO COMUMTARIO

7 GAS?OS DE -¡]VYENSfÓ,V 304,633 11

71 GáSTOS E,lI PDRSOIVA L PARA INVERSIÓN 197,899 11

71 cAS?os F,^/ PERSON,A¿ t97,899 11

71 01 RE¡1U¡IERACIOTVES BASICAS 92,124 0A

71 01 05 R e ñu n e r a cíó n U nif icad a 92,124 A0

i 1.o2.40 REMUN EMC]O N ES COMPL EMENTAR]A S ) 3,723.00

71 02 03 Decimotercer Sueldo 9,5$.A0
7142 04 DecimocuarTo Sueldo 4,)8400

7105 R EMU N EM CIA N E S T E MPA RA LE S 66,168 00

;1 05,1a SeruLcios Personales par Contrato 66, t68.00

APARTES PATRON. PARA I-4 SEGURIDAD SOCLAL 22,884 11

71 A6 0l 13,34 L 11

t 1 06.42 Fondo de Reserva 9,543.00

7) A7 INDEMMZACIONES 3,000 00

ita7c7 Comp por Valcaclones no Gozadas par Cesación de F 3,O0A 00

73 ¡¡¡rv¡s v s¿nvlc¡os PARA /NyERS/Ó,V t03,734 00

73 A1 sERv1clos BAS/COS

t3.0t 04 Energia El¿ctrica
73 A1 A5 Telecomunicaciones

73 02 SERWC.¡OS GENERA¿ES 40,204 0a

73 02.45 Espectaculas Culturales V Socioles 4A,200 A0

73 A3 TRA SLADO,]NSTAI.ACION,VIATTCOS Y S 504 oo

73 03 01 Pasajes aL Inteior
73 03 03 y¡dticos q Sübsislencras en eL Intetíbr s00.00

73 A4 INS¡AT-ACtON, U¡¡¡ rEXtUtt¡tro v REPARAC/ON 4,000 00

i 3 04.04 Maqvtnaria u Equrpo 1,O40 00

73 04.O5 2,000 00

73 A4 99 Otras Instbnlaciones, Mantenimrcnto ! Reparaaones 1,0a0.04

73 05 ARREN DAIWENTO DE B]ENES 19,904 00

73 05 02 Edefiaos Locales a Resídencias

73 05 A5 Vehícrlas



GOBIERNOATJTONOIIO.DESCEJVTRAI,IZADOMUNICIPALDELCA.AfTONPTTERTO

iaeswwsro oa Ec¡Esos DEL ANo 2077

ñn¿.u¿ t.- o¡n- ppsARRoLLo coMUNlrARro

CONCEPTO

contn¡¡lctoN¡,s ta Es?uDros E rxvDsrrc.

BIE}¡ES DE IJSA Y CONSUMO DE

Materiates de Ca st. Eléctricas Plom. Y

Atras de lJso u Co¡7sumo de Inuersión

¡ottuctoues on txvnns. sEc"oR PRIváDo r¡t?ERI¡o

Al Sector Prlüddo No n'?-d cíero

rote¡. pnoon¡u¿ 1.- DrR'DE D4l. E99al

'b1
,(/A(,/ 
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FUNCION II. SERVICIOS SOCIA¿ES

PROGRAMA 3. OfROS S.ERYICIOS SOCIALES

A. DESCRIPCION

B.- ASPECTOS GEJVERA¿ES

Por medio de este progromo. se busca llegar con atención a los gntpos
uulnerables del Cantón A que han sído descuidados por la,s autoridades de
turno, atención que de manera urgente debe llegar a los niños con
capacidades diferencíadas, adolescentes embarazadas, las madres solteras
g los ancianos. Es de suma importancio considerar que para cumplir con la
ejecución de este programa, se debe fortalecer al Consejo Contonal de
Protección de Derechos a mantener las terapias para los sectores
uulnerables.
Permitiremos la asistencia de lc.s Instituciones que quieran brindar aguda,
pero se hará. de una manera concertada g con Ia presentación de
indicadores que demuestren que eI trabajo que se encuentre ejeantando'
está dando los frutos esperados

C- UMDAD WECUTORA
Alcaldía, Consejo Cantonal de Protección de Derechos y Unidad de Gestíón
Socia.

D. COS?O DEL PROGRAMA

29a.7o5.2r

q



C'oBIERNO AUTOT]OMO DESCENTRA'.TZADO I]IIVNICIPAL DEL CANTON PT,ERTO QINTO

PRESIJ;'UESTO DE EGRESOS DEL ANO 2O7 7

22 ACTTVIDAD II.. SERWCIOS SOC¡¡.¿ES
PROGRAMA 2.- GESTION SOCIAL

PARTIDA CONCEPTO PARCIAL SWTOTAL TOTAL

7 GáS?OS DE IJ{VERS¡ON 294,905.21

GáS?\oS -EH PERSONAL PARA INVERSION 56,749.22

71.O 1 REMUNERACIOrIES BASIC¡S 25,O44,OO

71At.A5 R e muner acíó ne s Unlfradds 25,O44 AO

71.O2.OO REMUA]ERACIOII'ES C O MP L E ME NT A RIA S 4,124.OO

7l 02 a3 Decimotercer Sueldo 2,988 00

7l a2 a4 Decinraaiano Süeldo 1,140.OO

71.O5 RE]r4U¡¡ERá CIOATES T EMPORA LEs 20,412.OO

; 1.05 ta Serulclos Persanales par Contrato 20,412.00

71.06 APORTES PáÍROJü{I,ES A I,A SEG']RIDAD SOCIAL 7,165.22

ita6al 4,177 22

71.46 A2 Fondo de Res€rra 2,988 A0

BIENES Y SERI'IICIOS PA¡.  I ¡VERSIÓ:V 27,700.OO

73.O2 SERYICIOS GEIVERÁ¡.ES 500.oo

73 02.0l Transpane de Personal
rc 02.47 Drfusíón ínfonnación a Publicidad 50a.oa

73 D2 09 Serricio de Asea

'/3.O3 TRASLA DO,I NSTA¿ACIOüVUTICOS v S¿t¡StS?,

n 43.01 Pasa¡es aI lntenor
73 03 03 Viál\cos A Subsísteñcias en el Interior

73 04 IN STALACION, MANTENIMIENTA Y R EPAMC]AN 2,OOO.OO

n.a4 04 Maqüinaia u Equú)a 2,400 00

73 A5 AR REN DAAI] ENTO DE BIE N E S 2,000.00

73 D5 A5 Vehículos 2,AO0.00

73.O6 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIG.

73 06 03 Ser,lcia de C ap a citació n

73.O7 G/SfoS ,EN J¡'FOR]I{á ?IC.4

73 07 A4 Matrt. ! Reparacíón de E(f¿ipos A Sistemas hfanniticos



73.O4 BIENES DE USO Y CO¡ISUMO DE INYERSIÓ,\' 23,2OO,OO

73 A8 0l Ali/nentas u Bebidas
73 A8 02 Vestuarío, Lenceria u f\endas de Platección t,240 00

na8a4 Materiales de Aficina 3,400 00

GOBIERNO AVTONOIITO DESCENTRAI.IZADO IIIUMCIPAL DEL CANTON PUERTO QWTO

PRDSUPUESTO DE EGRTSOS DEL ANO 20 7

ACTIVIDAD II.. SERWCIOS SOCIA¿ES
PROGRAMA 2.- GESTION SOCIAL

?ARTIDA CONCEPTO PARCUL SUBÍOTAL TOTAL

ü.48.05 Mateiales de Asea 2,400 00

n0Ba7 Matedales de Impresíón Fatog.Reprod. Y Pubilcacrones 2,000.00

73 08.21 Gastas para situacion de emergencia )0,000.00
73 C8 99 Otros de uso u cansumo de Inuersión s,000 a0

7 GÁSTOS DE ¡NYERSIOA¡ 21O,455.99

7A ?NAS.FE,REIVCIAS Y DONACIONES PARA IJVVERSIOIV 210,455.99

78,O7 Irasferenctd. pdra líl¿rsió¡. al sector Piblico 21O,455.99

,8.01.08 A Cue tas o Fondos Especlales
:8 0) 08.01 Apone al Consejo Cantonal de Frotecciót1de Derechos 60,ooo.oo
78,O1.08 02 Conuenio MIESS-PTA QUITO' DesatTollo infantil ! discap t50,455.99

Contrapalte Pu erlo Quito 60,oaa a0

CIBV 37,368 00

Discapacidad 45,906 00

AduLto lllalJor 7,181 99

8 3,aoo.oo

t34 ACTr{OS DE LARGA DUMCION

84.0l B]ENES MUEBLES 3,800.00

84.A 1 A3 Mobilianos 2,000.00

84 A1 04 Maquínana a Equipo 640.00

84 A1 A7 Equipas, $st. tt Paquetes Infonnáticas 1,200.00

TOTAL PROGRAMA 2.. OÍROS SERV.SOCIALES 298,705.21 298,705.21

qD

o1'{



8.. ASPECTOSGENERALES

- -Este programo tiene como objetiuo primordial eiecutar eI presupuesto en
base a íos lineamientos del Ptan de Desanrollo Contonal y Ordenarniento
I etrrtonal.

: Ebborar programas a proaectos específicos a realizarse en el cantÓn;

- Formular planes reguladores de desarrollo fi.sico cantonal y los planes
reauladorés d.e desarrollo urbano;

Elaborar progectos de urbanización y aprobar los que se presenten, que no

podrdn ejecutarse sin dicha aprobaciór'-

C.. UMDAD WECUTORA

FUNCION III. SE.RVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 1.- DIRECCION TÉCMCA DE PLAMFICACIÓN

A.- DESCRIPC'OIV

Alcatdía, Dirección Técnica de Planificacíón

D.- cos?o TTELPR0GRAMA 6 348.809.51



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUMCIPAL DEL CANTON PUERTO QUITO
PRESUPUES?O DE EGRESOS DEL AÑO 2017

ACTTWDAD IIT.. SERI¿¡CTOS COJUU¡'A¿ES
PROGRAMA 1.. DTRECCION TÉCNICA DE PLAN¿FICACION

PARTIDA CONCEPTO PARCUL SUETOTAL TOTAL

7 GÁS?oS DE TA¡T¿ERSIOAT 336,557-s1

'/l C,4STOS E]V PERSOM{¿ PáR)E IJVYERSIOAT 233,327.49

'71.O 7 REII'UMRTI CIO¡IES B.{SICáS 130,244.OO

',,101 05 Re mu ner aclónes Uníficadas 130,248 0A

7 7.02.OA REJ}IUJ\IE&{CIO IVES CO MP I.EME N¡A RIAS 19,673.OO

71 02 03 Dec notercer SueLdo 14,353.40

71 02 04 Decinocüano Sueldo 5,320.O0

71,O5 REMUT\TER¡4CIONES TEMPO RA I'ES 42,9aa.OO

71 A5 07 1,O00.00

,1 05.10 Seruicios Personales por Contrato 41,988.00

71.O6 APOR?ES Pá?ROM I'ES A A SEGIJRIDAD SOCIAL 34,418.49

a 1.06 al 20,a65.49

7 ).06 02 Fondo de Resen)a 14,353 00

-1.07 INDEMNIZACIONES 6,004.00

.71 A7 A7 r Vacadanes na Gazadas por Cesación de F 6,004 0a

73 B.IEIVES Y SERy¡CIOS PrtRá IIVERSIOJV to3,23O-O2

73.O2 S.ERYICIOS GEiIERá¿ES 31,485,17

73 02 A1 Transporte de Personal 200 00

73.O2 A4 Edrción, Impresión, Reproducaón V Publícació^ 4,A04.00

4 A2.07 Difusión nfomación y Pubhcidad 500.40

73.02 08 Seruício de Vigrlancia 26,685 17

73.A2 A9 Servicia de Aseo tD0.0a

73,O3 TRASL DO,INSTALACrON,VIATICOS v SI/BSrST. 2,aoo.oo

73 A 3.41 Pasajes al lr..teior 304 00

73.03 03 Víátícos a Subsistencías en el Intenor 2,s00 00

73.O4 ¡¡¡S T¡T¿CTO,V, MA NTE MMTENTO Y REPARACIOAT 500,oo

73 04.43 Mob¡L1ano sja 00

73.O5 ,{RRENDá]T4IENTO .D.E BTEIVES
5,000.00

7J A5.05 5,000.40

73.06 COlv-¡R {-TACTOJ'IES DE ESÍUDIO^S E .l}J49I9 40,416,OO

73 06.A3 Seruicia de C aP acitación 4,A00 00

73 06 04 FiscaL¡zacíón e lñsPección Técñca 5.040 a0 tC



GOBIERNO AIJTONOMO DESCENTRA LIZADO MUMCIPAL DEL CANToN PUERTO QUITO
PRESUPUESTO DE.EGRESOS DEL ANO 2017

3I ACTIVIDAD III.. SERYTCTOS COMUNA¿ES
PROGRAT¡IA 7.. DIP'ECCION TÉCMCA DE PLA¡/IFICACTON

IARTIDA CONCEPTO PARCIAL SWTOTAL TOTAL

73.46,C5 Estudio D'.senos u Proaectas 31,416.00

73.O7 GAS?OS .E¡/ I¡IFOR¡}4Á T¡C,A 300.oo

I47.04 Maflt g Reparación de -&g¿¿¿pos g .Sis¡emas Infal!flqE9: 3A0 00

70.o4 BrtIvEs DE uso v co¡rsuMo DE r,vvERsfoJv 22,724.45

,3 48.41 Alimentos V Bebtdas 640 00

73 08.42 Vesh)crio, Lencería A Prendas de ProteccrorL 3,650.00

,-3 0B 04 Materiales de Otc¡na 5,086 10

73.08 0S Mateiales de Aseo 205 75

"B 
A8 07 MateicLles de lmpresión Fotog Reprod Y h)bíIc s,501.00

',73 08 11 MatencLles de Const Eléctricos.Plam Y Carpintena 9,646.00

OBRAS PUBLICAS

75.O 7 OARÁ S DE IJV¡RJES TRUC T URA

75.A1 04 De Urbanización A ErnbeLlecimlento

75 01.O7 Co nstrucciones V Edif.cacione s

75 01 99 Oiras obras de ltfraesfirctura
a GASTOS DE CAPITAL 12,252.OC

a4 BIDNES DE LARGA DURACION

84.O7 BIENES MWBLES 12,252,OO

84.01.03 Mobiharía 2,252.00

84.01 04 I'laqutnanas a Lquipos
7,000.00

84 Al.A7 Equlpas, Slstemas A Paquetes InfotÍ,ancas 3,A04.00

TOTAL PROGRA.MA 7 .. DIR' TECiiICA D P LAN 348,849 51 348,809.51

31.7s.06.( Tons¿."*ria.t*restígaciónEsPecidlizddd 31,416.OO

Estudio del Mercado 16,416.00 ARR

Estuñ de InplenentcLción Reuision Tecnica Veh 15,000.00

31.73.06.( F\scdlizdción e l^spección Técñícd 5,OOO.OO

Fiscaliacion Mercado 5,OA0.OO ARR

h-



FUNCION III, SERT/ICIOS COMUI{ALES

A

B

PROGRAMA 2. DIRECCION DE SANEAMIENTO AMBIENTAL

DESCRTPCION

Este progroma tiene como objetiuo primordial uelar por el cumplimíento de
las elementales normas de higiene, que permitan garantizar espacios
saludables para propios y extraños.
De igual manera es el responsable del uso adeanado de los recursos
naturales, pues es necesarío que se efectúe una explotación controlada que
tienda a mantener el Medio Ambiente para las generaciones futuras, y con
ello, a captar esa fuente inagotable como es el ecoturísmo.

En este programa g luego de un profundo analisis hemos uisto lo necesidad
de contar con eI aporle de un ueteinario, que tendrán como torea

fundamentat el control de los principales problemas de higiene g ambiente,
odemás se tiene preuisto construir el Camal Municipal Regional y Relleno
Sanitario.

UMDAI' EJECUTORA

Dírección de Gestión Ambiental

COS?O DELPROGRAMA 1.209.272.89

c

D.-

\r
[¿



GOBIDRNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MVNICIPAL DEL CANTC'N PUERTO QWTO
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ANO 2077

32 ACTTWDA III.. STRWCIOS COMUNALES I

PROGRAMA 2.. DTR. DE GES,TION AMBIENTAL

PARTlDA CONCEPTO PARCIAL SWTOTAL TOTAL

7 CASTOS DE ]]VYE¡STOA' 952,969.74

77 C]qSTOS EJV P.ERSO¡¿A¿ PARA IJVYERS'OIV 37A,629,10

71.O 1 REI4UIERá cIOl\¡ES AáStC-4s 164,676.OO

R emunera ción e s U nificadas 68,952.44

ll01 06 Salaríos Unificados 95,724 00

71.O2.OO REMU NE RAC I O NE S C O MP I'E ME NTA R]AS 29,232.OO

.71.A2 03 Decimatercer Suelda t9,352.00

?l a2 04 DecímodJ arfo Sueldo 9,884 00

71.03.OO REMU¡DRá CIOXES CO]I'PE,¡'S?I ?13RI/4 S I6,764.04

71 A3 04 C o mp et".s a ció n p o r T r ans p a rte 1,984 00

-t.cJ.06 14,784 0O

-1 03 07 ComÉanata

'71.04 SUBSIDIOS 2,500 00

7i 04 al Por Ccrgas Familiares 850 AO

,1 04 A2 Por Edücación
'/1 04 08 Subsídio de Antigúedad t,654 A0

71.O5 R.OII'UA¿ERACIO¡IES TEMPORA LES 76,a4A-OO

7t 05 a7 Honoraios 1,540 00

7l 05 a9 Haras Extraardinanas ! Suplementanas 4,404.00

71.05 t0 Setuidos PersonaLes por Contrato 69,548 00

(Ver Dtstributit o de SueLdos)

7t 05, t2 E ncargo 1J Subr ag acone s 1,8a0 00

71.06 áPORTES Pá"RO¡¿T I.ES A LA SEGI]RIDAD SOCIAL 84,634.1O

7t 0ó 0l 27,054.10

7l a6 02 Fando de Reserta 19,352 0A

7t.a6.03 JubiLacón Patronal 38,232.00

71 06.04 J u bíI ctci ó n C omp I e r.e /ú an a

71.47 INDEM¡¿IZACIONES 3,971.O0

71.o7 07 Comp par Vacacíafles no Gazadas por Cesadon a 3,971 00

73 -¡r¡¡vics f sERvlc,tos PÁ,Rr{ r^tvERsrór 345,399.31

73.02 SERYICIOS GE,]VER/4I,.ES 15,OOO.OO

:3.A2.05 Espectadrlos Culturales V Sociales 5,OOA.OO

.30247 D1fusún nfarrnacióa U Publlcidad 6,000.00

73.42 12 aciones Prafesionales lJ Exámen de Laborat 2,040 a0

'/3.A2.99 O1¡os Serticros 2,A00 00

L]



GOBIERNO AVTONOMO DESCENTRAI.IZAI'O DEL CAJVIOJV PUER?O

FRasupursro DD EcREsos DEL

Fnooffiz- pn. os c.EsrIoN AMBIENTAL

CONCEPTO

Víáticos u Subsistencias en eL lntenor

¡¡¡ST¡T¿C¡OIV, MA NTENIMIENTO Y REPÁ.RáC'ON

conrn¿,ttctouEs oB ES?UDTOS E r lvEs"rc.

atxNBS pp uso v co¡IsuMo DE

. Lencería Y Preftdas de Pr9l9!!91]

fuatenales d,e Const Elécttlcos.Plam Y

Otos de uso u cansumo de lnuersrón

t73 A4 05



GOBIERNO AUTONOTTIO DESCEÑTRALIZADO MTIMCIPAL DEL CANTON Pt'ERTO
PR.ESUPUES?O DE EGR.ESOS DEL ANO 2077

PROGRAMA 2.- DIR, DE GESTION A]ITBIENTAL

CONCEPTO

112 134 32

Canrenio - ESP)CH - PIan de Desaftollo Tur¡stico

13.087 20

\T

32,73,14.O Iúaqui¡arad. g Equk)o 104,A62.26
14,607 50 BEDEBdftda trdftsportadora a niuel de piso de 8 m

Bandd trT\sportadord a níuel de piso de 5 tu 10,912 76 BEDE
-e ocE-es metdlicas para Tronsporiat desecnos

inorgánícos de 1 22 tn3 8,618.44 BEDE

Basculd para uehículos de cdrga 22,745.96 BEDE

-dlidá trontponodora inclin4da de 6 m L BEDE

Prensd hid.raulrca 2 5,663.68 BEDE

-Ftildora desechos arganicos laa /h e¡ ace I 6,749.60 BEDE

i2.75.O1.9 Otras Obras de lLJrdestntctura 222,341.34

-AreaadministratiuaRelle,l'ósanif 

ono 44,991 87 BEDE

c"fl





FIINCION III' SERVICIOS COMUI'IAI'ES

PROGRAMA 3. AGUA POTABLE Y ALCANTARILI'ADO

DESCRIPCÍON

A. áSPEC?OS GENERALES

Este programa tiene como objeto mantener un seruício adecuado de
ogua de la mejor calidad posible, tratando de mantener la mayor

"ób"rturo 
en tiempo g espacio. Al igual mantener el seruicio de

canalización g alcantarillado en buenas condiciones, que permrtan en

forma d.irectá eI desalojo de las aguas lluuios y servidas de los

centros Poblados.

Propenderd a dotar de estos seruicios a la magor cantidad de centros
poblodot, facilitandotes el asesoramiento, planificación g diseño de

alternatiuas aptds para cada uno de los sectores,

Secontinuarátrabajandodemoneracoordinadaconentidades
PúbticascomoesetBEDE,paralaejeancíóndeobrasdecalidad,en
uarios Recintos del cantón.

B. UNIDADEJECUTORA

Deo ortamento de Obras Públicas.

C. COSTO DELPROGRAMA $ 1.429.48s.13



Go,BIERNO AUTONOMO DESCENTRAIúZADO MUMCIPAL DEL CANTON PI,ERTO QWTO

PRISS UPT,ES 
"O 

DT EGRESOS DEL AÑ'o 2077

33 Á¿TrvrDAD r.- sERvrcros colttu ¿l¿Es
PROGRAMA 3.' AGUA POTABLE Y ALCANTARILLDO

PARTIDA coNcEPro PARCIAL SWTOTAL TOTAL

GáS"OS DE 
'JV|/¡RSIOJV

1,40A,945.13

71 GAS?OS EJV PE¡SOJVA¿ PARá IJVYERS¡O¡' 86,4O2.20

71.O1 RETVUTVERáCIOJVES BáS¡C¡S a6,t60.oo

71.01 05 R e mu ne r a cíó ne s Unilc ad a s 45,s60.00

71.01.06 Salalios U^íficddos 40,800 00

71.O2.OO 12,102.OO

71.02.03 Decimotercer Sueldo 8,302.00 4,837.00

71 02.04 Decimocuafto Sueldo 3,800.00

71.03.OO REII'UJVERáCIOJVES CO]I'PE]VSá?O¡IAS 7,t28.00

71 03.44 Co ñp e n s ació t7 p o r T r ansP o ft e 792.00

71 A3 06 Alime tactón 6,336 00

71.O4 suasrDros 1. t 50.o0

71 04.01 Por Cargas Familiares I50.OO

71.04.02 Por Ed.ucación

71 04.08 Subsidio de Artigüed.ad 1,O00.00

71.05 1A,O50.OO

7t 45.47 1,086.00

71.05.09 Horas Ertruordí^arias a Suplementdnas 2,000.00

71.05 1A Servicios Personales por Co^trdto
lver Distributiuo de Suedos) t3,464 00

5l.a5,t2 Encarqo u subrogacrones 1,500.00

71.06 ¡¡OnrpS ¡¿¡nO¡,¿r LES A A SEGVRIDAD SOCIAL 19,90A.20

7 L06.01 11,606.20

71.06.02 Fondo de ReserL)a 8,302 00

s1.06.03 Jubúacón Patronal

5t.a6.04 J u bil dción C o ñP I e ment ari a

71 A7 INDEMMZACIONES 2,304.00

71 07.47 óomp por Vacaciones no Gozadas por Cesdaón d' 2,304 00

73 !-¡¿rws v s¿nv¡c¡os PÁx.E r¡vvERsróJv 1ss,562.32

73.O1 sERvrc¡os Básrcos 12,OOO.OO

73.0104 Eflergía Eléctricd 12,000 00





GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAI;IZADO MUMCIPAL DDL CANTON PITERTO QWTO

ACTIVIDAD III.- SERYICIOS COMUNAI,ES
PROGRA.TIíA 3.- AGUA POTABI.E Y AIEANTARTLLDO

PARTIDA CONCEPTO PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

73.02 SERYICIOS GEN¿ERá.L.ES r5's55.oo

na2al Transporte de Personal 60a.oo

rc42t2 InDetigacranes Profesianales a Exáñen de Laboratc

73 02 99 Or¡os Se¡¿/rc¡bs s00 00

73.O3 TRASLADO,INSTALACION,VIATICOS Y SÚ¡SIST. 3,160,OO

73.03 01 Pasa)es al lntenar 360 A0

73 03 03 Yi¿ilicos r./ Subsislencias en el lnter¡ar 2,800 00

73.04 INSIALACION, MANTEMMIENTO Y REPARACION 8,200.oo

73 04 02 Edific@s, Locales U Resid.encios ),000.40
73 04 03 Moblliano 240 00

73 04 A4 Maquinana y Equrpo 1,500 0a

73.04 C6 Hena;nientas s00 00

n4499 Otra s, Instalacianes, Mantenímiento,J Reparación s,004.04

73,O5 ARRE NDAMIENTO DE BIENES 12,OOO,OO

73 A5.04 lu¡aquinana y Eq)pa 9,000.40

rc.45 05 Vehiculos 3,000.40

73.06 CO¡¡I¡'Rá?,4CIOJVES DE ESTUDIOS E INVESTIG. 26,ago,83

73 06 03 Seruicia de Capacúaclóa 2,000.04

73 A6 A4 Físcalizacón e Inspección Técüca
7t 06,45 Estudia Dlsenos y ProAectas 24,894 83

73,O7 cisfos EN r¡¡¡'oRI{a Trcl 500.oo

rc4704 Mant Y Reporaaón de Equipas ,! Sktetnas Infom¿ 500 a0

73.O4 ¡IEI\¿ES DE USO Y CO¡IST'JI'O DE I¡{VERSION 77,256.49

73 0B 0l Alimentos y Bebid.as 2,000 0a

84802 Vestuario, Lencería a hendas d.e Protección 7,782 00

.48 a3 Combustible 1t Lubncantes 2,960 A0

73 A8 04 Materiales de Ofcina 1,231.92

73 08 05 Matenales de Asea

73 C8.06 1,476 00

73 08 07 Matenales de Impres Fotagrafia,Reproduccíón y F\) 1,706 67

;3 A8 1l Matenales de Const Eléctricos Plaln Y CarPiftteria 20,000 00

73 48.13 Repuestos U Accesarios 3,O0A.OO

na8 19 Adquisición de accesotlos e TrLsumas qurmrco 20,04o ao

73.A8 99 Atos de Uso A Consuño de Inuersón 10,000 00

73.14.03 Mobilana 1,04c.04

73 14.04 Maquinaria a Equipo 5,400 00

úr\
(


